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BUENOS ArRES, 2 2 AGO 2014: 

, . 
, . 

VISTQ el Expediente N° So.5: 0.571887 /2o.~3delRegtstro~ del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ~ADE~íA. Y PESCA, -por el. cual elMINIS-' 
. . .., , ' " : . 

TERIO BE PRODUCCIÓN, TRABAJ.O y TURISMO ,de la Provincia déCORRIÉ~TES 


(" eleva a consi'deración del MINISTERio DE', AGRICULTURA, "G~ADERtA Y 
, I 

. . . .:. . . 


PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE E>::TENSIÓN, CAPACITACIÓN,:' ÁDMINIS
.. • f'. : . ;', '. . • , 

. ; .... 

TRACIóN y COMUNICACION", Subcomponente: "Administración, del i FET'" 
'. ".: ", ',1,---:-

. " . 

'corres:t?ondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20.14, solicitando'su 

aprobación y fiminciaci6n con recursos del . FONDO ESPECIAL DEL TABA- ' 
" ~ '. ¡ : : '. :... .

COI en el marco de los Convenios Nros. 6 ¡de fecha ~ 27 . de. ener¡o de '. 

1994, suscripto entre. la ex-SECRETAIÜA 'DE AGRICULTURA, GzJJADERfAY 
'. > 

, .... . 

PESCA del ,entonces MINISTERIÓDE ECONOMíA Yi OBRAS Y SERVICIOS 'PÚBLI':' 

COS y -~lGObiernode la' Provinciad~CORRIENTE-S y. lO: de fecha 6de ." 

febrero de 20.0.7, suscr'ipto 'entre:' la ,ex~SECRETARtA 'DE AGRICULTURA, 
: :. ' i: : 

, , . - : ; , . . ,~.",.. 

.. GANADERíA, peSCA' y ~IMENTOS del entonc.esMINISTERIO DE ECo:MoMtA-Y -,: 

r-""'" ,_o 'PRODUCCIÓN Y el Gobierno de 'la 'Provincia de CORRIEN'.J;'ES,. la .Ley.N°I r¡;;:..; ';:) 

~•._<.=, '-,' •.' "', 19.800, sus modificatori.as 'y'complementarias, restablecida en su vi- • ' 
,. .i Pí '"- , : '. : 

) , *,
¡ 

gencia.y modificada por las Leyes Nros. ?4.291, 25.46.5 y:26.467,.· yr""~··-·'"'··;''\;'-''' 

l., ': 

¡ 00r . ! 
f .~I 

GONSIDERANDO: ' , ,L~J .. 
. . . 

.. Que la sblicit.ud de la Pr6Vincia de CORRIENTES se énct;!ad.ra 
. ; , 
. . " . 

dispuesto por los Articulos 7;, 2? Y 29 de la Ley N!o 19.800, 

modificatorias y complementarias, re:stáb1ecida en suvige'ncia y 

C;0difi~adá por las Leyes Nros. 24. 291, 2~ .465 Y 26. '4~7. 

. . 
... . 
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: ,:' 

Que el Articulo 7° de la LeX N°. 19 .80(l..se :relaciona :cion los' 
. . . 	 '. . 

aspectos socioeconómicos de las 'provincias productoras' de't~baco, .:. 

"posibilitando' . la .adopción de.medidas ~specíficas~ para. s.oluciones 

puntuales a falencias' y a nec'esida:des' prod~ctivas. 
. 	 .... . 

Que' el Artículo. 27 de la citádaley, rei1:e:rkaqu~116~ as-.· 
.~ , 	 , • ":f'1 .. 

pectos factibles de ser financiados Con los recursos.del FONDO ESPE
. , . ; : 

., CIAL DEL TAB~CO que no se destinen a' la atención de 16 dispuesto por" 

el Articulo 28 de la referida ley .. 

Que' el Artículo ~9 d'e la misma ,"le~ establece~ q~e el :ó#g~no ,'. 
de aplicación ce)J~:brará 'convehios con lo~Gobiernos·~.r;ov:lnciále$, <en 

, f,.~~-;-	 ~ .,1' 

.interés de 'los productores, . acerca del destino de los, fondo's. mencio., 

nados en los Articulo~ 27 .y 2.8 de .la !ef~rida ~ey. 

Que con' ia' ejecuci.ón del'Subcomponente: "Admiriistración del '. 

FET" integrante deí 'co~p6nente: "PROGRAMA DE'" EXTENSION,CAPAtITA- . 

CÍÓN, ADMINISTRACIÓN y COMUNICACI6N", ~e contarácónlos~ recursos
ti' 	 , ". . . . ~ : ..........~~ • : 


financieros para atender l~ estructura administrativo-cóntablepara .• , 
, 	 ." " " . . 

.. el manejo y destlrio"de los' fo'ndos FET,·. asi como. recursb~ para'la 
. i, 	 .... . '. '. .' .. 
qtención de ga-sto~' generales,' y de planificaciól1 ·yextensión .• • 

F ;:t;) ~ 	

. . . ." . 

Que al respecto,' el' Gobierno dé' laProvincfa de CORRIENTES 
l .,' . i.· ~'. .,' '" '. ...•.. o. '. o.' 


.__.<".Q.ü.•'.,"~~,.j ha decidido promover. el presente proyecto, ,cuyo organismo ejecutor


i €::o~ será el INSTITUTO'PRÓvINc;AinÉLTABÁco de la~itad¡' provincia.. 

[ 	 . I Que le Resolución NO 597 del. 27 de se¡¡j:iemhre de 2006 de )a
("\ . . . ..' ... .. . 

ex.-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA,' PESCA Y ALIMENTOS del' en

~ , presentaclón de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS •ANUALES ante e¡ . 

kY~~ 	 .. 

http:ejecuci.�n
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_PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREASTASACALERAS depehdientede~M:- ~: 

CRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCI1 del MINISTERIO: DE. AGRI"': . 

,CULTUM, GANADERíA y PESCA. 
. . 

Que la Dirección General' de" Asuntos" iúridicos del. MINISTE
. . . ::, : 

RIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y . PESCA ha tomado la interve~ción que 

. 'le compete. 
.. 

Que el suscripto~s. ~on;'pe~ente para el dictadó. dé 1:0. ;.pr.e:- ~ 

.:lente medida en y'irtud de lo dispuesto por la' bey' N° 19.800:, :sus mo- .. 

dificatorias y complementarias, restablecida en su vigencia Y. Il;Iodi
. ',: : 

ficada por las Leyes .Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y po'r los. Decre
, '. 	 . . . .. . 

, : :'. ", . 

tos Nros .•: 3.478 del 19 de noviembre de. 1975, modificado por, su simi

lar N° 2.676 del' 19' dedicfembre, dé i990 y 357 ..de fecha 21 defébre- : . 

ro de 2002, sus modificatorioS y complementarios.. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y Pi:SCA .. 

.RESUELVE: 

~_ ...,.,,; .. ,.r".~-\. 	

',; " 

ART!CULO 1 0 
• ':'Apruébase la presentación.efectuada por el MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO .·de' la Pr?yincia de CORRIENTES, del .. 
~~l •Compon~nte: "PROGRAMA DE ,.EXTENSIÓN,. CAPACITACIÓN,. ADMINISTRACIÓN Y 

r 	 . I COMUNICACIÓN",' Subcomporiente: "Administración .....del FE'ltll, correspon-..o.-;
L 	 ·1 .'. ...•. .' .'.: •• .•.. '. 

. diente al PROGRAMA, OPERATIVO ANUAL 2014,' por un monto total: de PESOS

J( . MIL):.ONÉS 	 Y MIL C~ATROCrENTOS. NOVEHTA.~., NUEVE CIENTO. SESENTA CINCO 	 y 

~TíCULO 2 ° • -,La suma 
.. 

aprobada por el Articulo ..l° de la presenté re-" 

, . "'; 

. , Í'.''' t , .. ' ; 



l_...... . • 

.~. nada 

tes 

, .. 
. . 
. . '" 

. . 

~:::=;:::::::s.: 

" 
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solución, . será destinada al. pago de remuperacionesy cargás sociales 
. . 

del personal administrativo, gastos pot' planificación, administra..,. 


ción, monitor~o y extensión. 


ARTíCULO 3 \) • - .. El INSTITUTO PROVINCIAJ, DEL TAJ3A€O de laProvincía de' 


CORRIENTES será el ,organismo ej ecutor., 


r-. 
( .. ARTíCULO 4 o ....: Del. :mol).to aprobado por eL. Articulo l\) pe la: preáerite 

resoluci6n, la transferen<;:ia· de. :la .SUIIi~' de ·PESOS ÓJATRO MILLONES 

'. 
CIENTO. ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA Y CINCO CEN-:' 

o,' If. • .... ..' :"::; 

TAVOS ($ 4.111. 963, 85) quedará condicio.nada a la presentación,. por 
. . .. .: ~ . ,. :, : ; 

.... parte del organismo ejecutor. a la SECRETARíA DE AGRICULTURA" GANA
. . . 

DERíA Y PESCA del. MINISTERÍO., DE AGRICULTu'RA,' -GANADERíA' Y .fESCA, ..de' 
~, • . l ' .. . .' '. . . . ~ :. ;. . , 

la licitación de precios destinada a la adquisición de, unvehiculo. y . 
~ o.;'\., . '. • ¡ 

la rendici ón de gas tos con la do~umenta.ci6n respal ~atoria' fal t;.ante 

del Subcomponente\\Actministración del FET", componente"~ROGBAMA-DE.,.
""'... . ':. ',: ;. ~ . . 

EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN; 'ADMINISTRACIÓN ,y. 'COMUNICACI6N" •cprrespon-· .. .." . .' . . 

diente_al PROGRAMA'OPERATIYO ANUAL' 2013, aprobado por Resolución N° 

. ;.,! 'f . ", ~ \ ( • 
278 de fecha 11 de júlio de 2013. ¡.•.• 

, .' . , .•. ...n-~........., 

, . ' ¡~', .. :;) i' , ..., .,. l 
,ARTíCULO 5 ° . - .El 6rg~nismo' responsable del'. estricto cumplimiento de.• 1 

~" ~« "'W",",,-It 

, ",' ". \ la ejecución de las ác'tividaaes 'previstas en el Subcomponente apro

'.. 601 .•.• .bado por el Ar.ticulo 10 de" la pre'sente resolución" será.eL MINISTE~" ~ •.~,'."'~'.<"-'~~. 
. '. 

_. . . , .: : : """"-. . 

;~._........ 'R,IO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO y TURISMO de la: Provincia ~eCORRIENTES~ . 

ARTíCULO 6°,- La $uma que' porest~ acto :'~e '. aSigna,' ~.stará condic.io

a las diSPO~ibilidadM del FO~DO ES~ECIl\L. DEL TABACO,· resuitan-. 

de la evo1uc~6n de los ~ngresos y egre~os del m~smo .. 

Í\':r1CULO 7 o • - ,Si pasaaosDOCE ll-Z ) 'meses desde. la . fecha 'd$aproba-

I.~· , 

¡ , 

f \ " ",' .t'."".!; 

http:condic.io
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> 

ción del prey,!=cte detallado. en el Articule 1° de la present:ereselu- .' 
. 'L " 

ción no. sehubieseselicitadq 1a,t~ansfe¡enciade fendes en su teta

lidad,~la misma caducará au:temát~camentedep1ene derecho.. 


ARTíCULO e° • - Si pasades QOCE' (12) . meses desde la fecha de recepción ... 


de les·fendes para la ejecución del preyecto deta1ladq en el Articu
;,! .; ~ 

le 1° de la presente reso.~ución,· el ergani~mo ejecutór'ne'les 'hubie"';,·. . , 

se utilizado. sin que mediaran causas atendibles, dichosnientos 'que:
- .• ..' ;", ,.'. . t 

darán suj etes'a la reas:Lgnación per parte de' la SECRETARíA DE AGRI

CULTURA, GANADERíA Y PESCA del' MINISTERIO DE AGRICULTURA,'. GANADERíA 
.. 

y PESCA, para léi,irrlp1ementaci6n de.etres'preyectes .• 

ARTíCULO 9 o • - El no. cumplimiento. en la respo.nsabi lidad, de .ejecución 

~e cualquier cempenente, e,,-,parte. cte. él, de ,un erganismo.: ?pelisena ' . 

con respensabi1idadde ej~cución,' 'a~finfrá su no. elegibilidad para 
. .' . ~;...,....:.... .. 

. '. .... (- , ' '. . :".: .~ 

"'la imp1ementaéión' d'e' +05 sucesiVo.s' PROGRAMAS OPERATIVOSANUÁLES." . 
. '.~ , '¡ , ' ' • ,"': . ". 1 j t ~ .' : . ~ . . .. ~ _:, '. : : '. :' 

ARTíCULO 10.- La-SECRETARíA "DE '.AGiÜCULTURA, GANADERIAY. PESCA .del. ' 
.. ., '! ,: ( " . . 

MINISTERIO DEAGRICULTUR,A,' '''GANADERíA y PESCA ~e reserva .e1 derecho. 
I ~ ..., ", , .... _..-.~....., 

I ¡-''/::'';'¡:;.:j, de dispener de les sistemas de fiscalización que estim~cbnveriien
. " ~ 

¡" ¡',' .',~:~,~;¡ ..tes, alcanzando. dicha 'fiscaliz'aCión'a las entidades • epersónas; que 
'.'

·"·,,,,:,~,~,·-·:'~;··'·i 

w{ ", j' puedan resultar beneficia'das por la. ejecución' del PRO~RAMAOP~RATrVO.
I 

ANUAL 2014, a les efectes de censtatar 'la real aplicacióhd~'lesre':' '.
\ 
,curses del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el cerrecto. US() de 

. . 

. . .' ...... ...... . •. .', ..'., "transfeiid~¿. 

monto' 'apreb.ade peor ,el ',Articulo 1°, de • la .' presente 

de la Cuenta Corriente . N° 5'3.367 /14,i d~d ... 
LA 'NACiÓN' ARGENTINA' Sucursal Plaza ,de Mayo, • MAGP.

j- '. 

" J •• ~ i ~" " '''\ 


. ·10.5 fendes 

·reseluc;.ión deberá debi tarse.. 

DE 



- '. :. . 


.;.:; "'-'. ro ' ",' 
 "2DU •AiIa tk Hom""'lJ' aJAlmiront. 
"
(JuIU""';' Brmm, mol-BICfJII;_ ~.ICombat.11m ik MonteWa",,*. ."..' 

". 

~ek~J~~'Yg>6SOa ' 


~~~ek~JIff~yg>~ 

,.; '. :: . ;. : 

5. 200/363-L. 25. 465 ... FE1"--REC. F. TERC.· y' aci-edi tarse en la ' Cuenta Co-- . 

'. rrient~ Recaudadora' N° 28610061/72 dél BANCO, DE LA: NACI6N ARGENTINA 
. . 

,Sucursal 1.960, Goya, Provincia de GORRIENTESpertenecíente al 'INS-,.' 
,. 

T1TUTO PROVINCIAL DEL TABACO de dicha provincia.
\ '; 

, . 

ARTíCULO 12 • .,.. .El monto acreditado en la cuenta recaudadora'menciona

da en el articulo precedente, será transferido a la' CUentá coirierité 

N° 132029/5 del BANCO DE CORRIENTES .S.A ..... Sucursa1Goya, ¡Provincia • ' 
. . ' , ,,' .: .' 

r"j, . de CCmRIENTES, cuyo titul~r es el INSTI'WTO PROVINCIALDE¡'TAIkco. 

. . \Y' \, organlsmo • eje"cutor d~J. Subcomponente aprobado en el. Articulo' iade

J> .')fJa presente res'oluci.6n~\ . '. 

V \ '~VRTícuio 13. _ Regístres~, com:níqUeSe y archivese. 

. . : 

~~..:- "\ ,.4 "RES{)LUCIÓN SAGyP N° ,3'06" 

'r\,'.1\.
t · 

.1, 

"..- 

.. ' 

., 

" 
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